    Municipalidad de Patagones

 Honorable Concejo Deliberante

       Patagonia Argentina”                           
Carmen de Patagones, 20 de Agosto de 2010.-

Corresponde a expediente Nº 4084- 75HCD/02.-

VISTO: 

            El expediente N° 4084 –75HCD/2002, y;

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fojas 01, el señor Roberto E. Espinoza solicitaba la tenencia precaria  de la Chacra 119 -Circ. XIV- Sec. B – Parcela 2 de la localidad de Carmen de Patagones.

                                  Que, a fojas 8 en la Sesión Ordinaria celebrada el 07/08/02 y mediante Ordenanza 67HCD/2002,  Promulgada bajo el N° 60/62, le fue  concedida en carácter de tenencia precaria  por el término de cinco (5) años,  el inmueble enunciada en el párrafo anterior.

                                  Que,  a fojas 12,  se envía copia de la Norma establecida  consecuentemente, a tal fin.

                                  Que, la Ordenanza por la cual se concedió la tenencia al señor ESPINOZA, se encuentra vencida, sin que la misma se haya prorrogado, siendo esta una causal de extinción de la concesión (art. 32- Dec. Ley 9533), como así también la falta de pago del canon fijado.

                                  Que, de acuerdo a expresado  anteriormente; los artículos 54 y 55 de la LOM, los señores Concejales de la Comisión de Tierras y Obras Públicas, haciendo uso de su competencia, requieren se restituya al Municipio, la Chacra N° 119. 

                                  POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Retrotráigase al dominio  privado Municipal el  inmueble Municipal denominado catastralmente como : Circunscripción XIV- Sección B- Charca 119- Parcela 2, que fuese cedida en forma precaria al señor Roberto ESPINOZA- – L.E N° 5.506.244 mediante Ordenanza N° 67 HCD/02.- - - - - - - - 

ARTÍCULO 2°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 10º SESION ORDINARIA DEL DIA 19-08-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

REGISTRADO BAJO EL Nº 714
